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"POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA 
POLíTICA PÚBLICA EN PREVENCiÓN, DIAGNÓSTICO TEMPRANO Y 

TRATAMIENTO INTEGRAL DE LA ENDOMETRIOSIS, PARA LA PROMOCiÓN Y 
SENSIBILIZACiÓN ANTE LA ENFERMEDAD Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA 

ARTíCULO 1°. OBJETO. Lo presente ley tiene por objeto estab lecer los 
principios, contenidos y disposiciones de lo Político Público de prevención, 
acceso completo o lo detección, diagnóstico temprano, estudios, control, 
tratamiento y terapias necesarios poro el abordaje integral de lo 
endometriosis y garantizar el derecho o lo salud de los personas con 
diagnóstico o presunción de endometriosis, así como lo concientización de 
lo población. 

ARTíCULO 2°. DEFINICIONES. Poro efectos de lo presente ley se 
comprenderán los siguientes definiciones: 

1) 	 ENDOMETRIOSIS. Enfermedad ginecológico y sistémico que afecto o los 
mujeres en edad reproductivo, de origen multifactorial donde el 
endometrio (tejido que recubre lo porte interno del útero) se implanto y 
crece fuero de este. Tiene diferentes abordajes terapéuticos en función 
o su localización: Tipo I (endometriosis peritoneal superficial) , Tipo II 
(endometriosis ovárico) y Tipo III (endometriosis profundo). Así como, en 
función 01 avance de lo enfermedad: Fose I (mínimo), Fose II (leve) , Fose 
III (moderado) y Fose IV (grave). 

2) 	 ABORDAJE INTEGRAL. Es el conjunto de acciones de promoción, 
prevención, tecnologías, diagnóstico, exámenes, procedimientos, 
tratamientos, medicamentos, controles y seguimientos médicos con 
acceso oportuno, dentro de los tiempos establecidos por el médico 
-iratante. 

3) 	 ATENCiÓN PRIORITARIA Y CONTINUADA. Es lo prestación de todos los 
servicios médicos o no médicos, de manero prevalente, sin dilaciones, 
demoras o barreras de ningún tipo . 

ARTíCULO 3°. RECONOCIMIENTO DE lA ENDOMETRIOSIS COMO ENFERMEDAD 
CRÓNICA PROGRESIVA Y DEBILITANTE. Declárase lo endometriosis como 
enfermedad crónico progresivo y debilitante, que puede disminuir lo 
calidad de vida debido 01 dolor intenso de quien lo padecen. 



PARÁGRAFO 1°. El Ministerio de Salud y Protección Social reglamentará las 
condiciones, parámetros y disposiciones necesarias para el reconocimiento 
de los casos que generan incapacidad temporal o incapacidad absoluta. 
En todo caso, respetando la autonomía médica, en atención de los 
síntomas y lesiones que presente la paciente. 

PARÁGRAFO 2°. Son beneficiarias de la presente ley todas las mujeres que 
se encuentren en menopausia o tengan ausencia de sangrado menstrua l 
por causa natural, química o por extirpación de órganos, sin importar la 
edad, raza o condición social; priorizando en todo caso a las mujeres que 
se encuentren en zonas rurales y rurales apartadas. 

ARTíCULO 4°. DE LA POLíTICA PÚBLICA DE ABORDAJE INTEGRAL DE LA 
ENDOMETRIOSIS y REGLAMENTACiÓN. El Ministerio de Salud y Protección 
Social en el término de un (1) año contado a partir de la presente ley, 
deberá formular, adoptar, dirigir, coordinar, ejecutar y evaluar la Política 
Pública para el abordaje integral de la endometriosis. Todas las entidades 
públicas del orden nacional, departamental, municipal y distrital, así como 
las organizaciones no gubernamentales, asociaciones, grupos de 
pacientes, médicos, comunidad en general, así como las instituciones de 
salud públicas o privadas, podrán participar de la elaboración de planes, 
programas y proyectos derivados de la presente ley, para promover la salud 
y el bienestar de las mujeres con endometriosis, a fin de prevenir mayores 
afectaciones a su salud y contribuir al tratamiento físico, mental y social de 
estas, así como a la formulación de la Política Pública y su reglamentación 
por parte del Ministerio de Salud y Protección Social o quien haga sus veces, 
el cual establecerá los mecanismos efectivos y permanentes de 
participación. 

ARTíCULO 5°. ALCANCE DE LA POLíTICA PÚBLICA DE ABORDAJE INTEGRAL DE 
LA ENDOMETRIOSIS. La Política Pública de abordaje integral de la 
endometriosis incluirá como mínimo las siguientes disposiciones: 

1) 	 Criterios y parámetros bajo los cuales se puede dictaminar que un caso 
de endometriosis es crónico, incapacitante de carácter temporal o 
permanente. 

2) 	 Definir y actualizar, conforme con los avances y estudios científicos que 
se obtengan en la materia, los protocolos específicos para la atención, 
diagnóstico temprano y abordaje integral de la endometriosis, con 
alcance a todos los niveles de atención de la salud, con especial énfasis 
en la atención primaria, dirigido a establecer criterios unificados que 
favorezcan la detección temprana, la atención oportuna e 
interdisciplinaria, la derivación y el seguimiento de la enfermedad. 

3) 	 Disposiciones para el fortalecimiento de la prevención, diagnóstico 
temprano y prioritario, tratamiento integral, control, tratamiento médico 
y quirúrgico, medicamentos y apoyo psicosocial de las personas 
diagnosticadas y sus familiares, así como la prevención de 
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complicaciones físicas, emocionales y sociales de las personas 
diagnosticadas. 

4) 	 Promover la capacitación periódica y actualización del personal 
médico y de salud relacionados con el abordaje integral de pacientes 
con endometriosis, para promover el diagnóstico temprano de la 
enfermedad, la ruta de atención en caso de síntomas o sospecha, la 
aplicación de los protocolos establecidos por el Ministerio de Salud y 
Protección Social, incluyendo información actualizada sobre la 
endometriosis, sus síntomas, diagnósticos, tratamientos y demás avances 
científicos disponibles para la atención y tratamiento de la enfermedad. 

5) 	 Generar, facilitar y garantizar el acceso permanente a información 
sobre la endometriosis y sus complicaciones, a efecto del 
reconocimiento temprano de la misma, su tratamiento y adecuado 
control, a través de los distintos medios de comunicación, tanto en 
formato digital, gráfico como en cualquier otro medio idóneo. 

6) 	 Promover la investigación clínica y científica sobre la endometriosis, así 
como su divulgación al público general y especializado. 

7) 	 Campañas de promoción, sensibilización y concientización a la 
ciudadanía en general. 

8) 	 Protocolos de atención prioritaria para diagnósticos tempranos y 
tratamientos con abordaje integral. 

9) 	 Llevar un registro estadístico de datos abiertos y pormenorizados de 
personas con endometriosis y sus patologías derivadas, dando 
cumplimiento a la legislación vigente sobre protección de datos 
personales. 

10) Mecanismos para registro, medición, análisis de casos, tendencias, 
factores y demás información que permita a los autoridades tomar 
decisiones que garanticen efectivamente el objeto de la presente ley. 

11) Métodos de medición, actualización e informe de cumplimiento, 
impacto y logros de las disposiciones de la presente ley, de la Política 
Pública y su reglamentación. 

12) Medidas de protección laboral, educativa y social para las personas 
diagnosticadas. 

13) Establecer la ruta de atención que garantice la conexidad y el acceso 
al derecho a la salud y la salud sexual, incluido el derecho a la 
maternidad. 

14) Ajustar los procesos a la atención integral prioritaria y continuada que 
comprenderá presunción de la enfermedad, diagnóstico, tratamiento, 
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rehabilitación, paliación, seguimiento y control y asistencia psicosocial y 
familiar. 

15) Incluirá un enfoque específico diferencial poro el desarrollo de planes y 
programas que atiendan los necesidades de prevención, diagnóstico 
oportuno y tratamiento integral poro los mujeres rurales, mujeres de 
grupos étnicos, facilitando su acceso o los servicios de salud, teniendo 
en cuento y respetando sus prácticos y creencias ancestrales. 

ARTíCULO 6°. GARANTíA DEL ABORDAJE INTEGRAl. El Gobierno Nocional 
garantizará el cumplimiento de lo Político Público de abordaje integral de 
lo endometriosis en el sistema de seguridad social en salud y en el Plan 
Básico de Salud (PBS) o el que hago sus veces. 

ARTíCULO r. REGISTRO DE PACIENTES DE ENDOMETRIOSIS. Créese el Registro 
de Pacientes con Endometriosis, será uno base de datos poro evaluar y 
garantizar lo oportunidad en lo atención o pacientes diagnosticados con 
endometriosis o en lo ruto de atención previo o lo confirmación del 
diagnós"l"ico, dando cumplimiento o lo legislación vigente sobre protección 
de datos personales. 

El Ministerio de Salud y Protección Social en el término de un (1) año 
contado o partir de lo expedición de lo presente ley, reglamentará los 
condiciones poro su operatividad. 

El médico que tengo lo presunción diagnóstico de endomeiTiosis poro un 
paciente, lo incluirá en esto base de datos, previo autorización suyo o de 
los podres, tutores o representantes legales, que podrá ser consultado en 
tiempo real y que le permitirá o lo EPS, ARS o entidad territorial o cargo, 
según los regímenes de lo seguridad social en salud vigentes en el país, 
encontrar 01 paciente en el sistema . 

En esto base de datos se especificará que codo paciente contará, o partir 
de ese momento y hasta que el diagnóstico no se descarte o se confirme, 
con todos los procedimientos de manero integral e inmediato. 

No se requerirá autorización adicional, especial o independiente poro 
acceder o los procedimientos, elementos y servicios que se requieran poro 
lo atención integral de los pacientes incluidos en el Registro de Pacientes 
de Endometriosis. 

Los administradoras de planes de beneficios no podrán solicitar 
autorización adicional, especial o independiente alguno poro lo atención 
integral de los pacientes. 

PARÁGRAFO 1°. El Registro de Pacientes de Endometriosis cumplirá 
funciones poro lo obtención de doto médico, estadístico y científico, de 
manero anonimizada, que podrá ser usado por los entidades públicos o 
privados competentes poro generar investigación, conocimiento, boletines 
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epidemiológicos e informes sobre la enfermedad, sus causas, condiciones, 
efectividad de tratamientos, entre otros. 

PARÁGRAFO 2°, El Registro de que trata este artículo, podrá incorporarse 
con otros similares ya existentes. 

PARÁGRAFO 3°, Los responsables del tratamiento de datos personales a los 
que se refiere la presente ley, deberán garantizar la aplicación plena de las 
reglas previstas por la Ley Estatutaria 1581 de 2012, así como a las demás 
normas vigentes sobre protección de datos personales y las disposiciones 
que las modifiquen, sustituyan o complementen. 

ARTíCULO 8°, INICIO DE lA RUTA DIAGNÓSTICA TEMPRANA Y DE ATENCiÓN 
DE lA ENDOMETRIOSIS. Cuando un médico, independientemente de su 
especialidad, identifique los síntomas indicativos de endometriosis 
establecidos en los protocolos y/o presuma la existencia de endometriosis 
o de las patologías dispuestas en los protocolos de atención, deberá remitir 
a la paciente para la activación de la Ruta Diagnóstica Temprana y de 
Atención de la Endometriosis, sin perjuicio de ordenar todos los exámenes 
de apoyo diagnóstico y procedimientos especializados que se consideren 
indispensables hasta que el diagnóstico sea descartado o confirmado por 
parte de los especialistas correspondientes designados en las 
especialidades de medicina interna, ginecología, urología, proctología, 
neumología, cardiovascular, entre otros. 

La Ruta Diagnóstica Temprana y de Atención de la Endometriosis, 
incorporará equipos multidisciplinarios que incluyan investigación, 
promoción, prevención, atención, diagnóstico temprano, tratamiento con 
abordaje integral y de urgencias, y dispondrá de apoyo y campañas de 
educación a las pacientes sobre prácticas de autocuidado, salud 
menstrual, prevención y orientación ante casos de violencia ginecológica 
sin distinción de raza, religión, ideología política o condición económica o 
social. 

ARTíCULO 9°, HORARIOS FLEXIBLES, La trabajadora diagnosticada con 
endometriosis y el empleador podrán convenir un horario flexible sobre el 
horario de trabajo o habilitación de trabajo en casa, con el fin de contribuir 
en la mejor calidad de vida de esta, así como la satisfacción y motivación 
de sus trabajadores. En todo caso atendiendo la necesidad del servicio. 

Así mismo, la trabajadora que padezca endometriosis tendrá derecho a 
que se le reconozca las incapacidades o discapacidades que 
correspondan según lo dispuesto por el Ministerio de Salud y Protección 
Social. 

Para las personas en procesos de educación escolar, universitaria o de 
cualquier tipo, tendrá acceso a las medidas de protección que 
correspondan para garantizar su derecho al acceso a la educación, 
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incluyendo, pero sin limitarse, al uso de las tecnologías de la información y ! 
las comunicaciones. 

ARTíCULO 10°. DíA NACIONAL DE lA ENDOMETRIOSIS. Institúyase el catorce 
[14) de marzo de cada año como el Día Nacional de la concientización y 
prevención de la Endometriosis, en consonancia con el Día Mundial de la 
Endometriosis establecido por la Organización Mundial de la Salud. 

Todas las entidades públicas del orden nacional, regional y municipal, con 
competencias relacionadas con el objeto de la presente ley, dispondrán 
de actividades, campañas, iniciativas que se puedan ejecutar con especial 
énfasis en los meses de marzo de cada año. 

En el marco del Día Nacional de la Endometriosis y durante el mes de marzo 
de cada año, se implementará una campaña pedagógica y de difusión 
que tenga por objeto informar y concientizar sobre las características, 
grados, síntomas y consecuencias de la endometriosis, a fin de incentivar la 
detección temprana, control y posterior abordaje integral, en el marco de 
los programas establecidos o a establecerse por el Gobierno Nacional a 
través de los organismos competentes. 

PARÁGRAFO. El Gobierno Nacional y los entes descentralizados podrán 
disponer de apoyos necesarios para las organizaciones médicas y de la 
sociedad civil, incluyendo pacientes y familiares, para la realización de 
eventos y campañas durante el mes de marzo y en especial el día 14 de 
marzo, día Internacional de concien1-ización y prevención de la 
Endome-rriosis. 

ARTíCULO 1P. CAMPAÑAS DE EDUCACiÓN Y SENSIBILIZACiÓN. El Ministerio 
de Salud y Protección Social, diseñará y adoptará campañas de 
educación y sensibilización para niñas, adolescentes y mujeres en espacios 
educativos y comunitarios, orientadas a generar conciencia y 
sensibilización sobre la enfermedad de endometriosis, sus síntomas y 
prevención, así como a los asuntos relacionados con la enfermedad, 
reconocimiento y sensibilización ante el proceso menstrual y su 
estigmatización, incluyendo el dolor menstrual y los elementos de higiene. 

El Ministerio de Salud y Protección Social, dispondrá de los espacios de 
difusión otorgados al Estado, tanto en canales de televisión abierta como 
en emisoras radiales, así como en las páginas y redes de las entidades 
públicas, para implementar campañas de difusión que tengan por objeto 
concientizar a la población sobre las características de la endometriosis, 
incentivar la consulta médica y la identificación de posibles síntomas. 

ARTíCULO 12°. RECURSOS Y FINANCIACiÓN. Autorícese al Gobierno 
Nacional para realizar las apropiaciones, acuerdos interadministrativos, las 
asociaciones público-privadas y las modificaciones presupuestales que 
sean necesarias para dar cumplimiento a la presente ley. 

6 



ARTíCULO 13°. INFORME ANUAL Al CONGRESO. El Gobierno Nocional 
deberá presentar de formo anual o los Comisiones Séptimos del Congreso 
de lo República, un informe sobre los avances y seguimiento de lo 
implementación de lo Político Público de abordaje integral de lo 
endometriosis, el cual deberá ser radicado en el mes de marzo de codo 
legislatura. 

ARTíCULO 14°. PARTICIPACiÓN CIUDADANA. El Ministerio de Salud y 
Protección Social, deberá fomentar lo participación ciudadano y de los 
organizaciones de lo sociedad civil , poro el cumplimiento de los objetivos 
de esto ley. 

ARTíCULO 15°. VIGENCIA. Lo presente ley rige o partir de su promulgación y 
derogo los disposiciones que le sean contrarios. 

EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA, 

EL PRESIDENTE DE LA HO~~ORABLE CÁMARA DE REPRESENTANTES, 

RIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 

JAIME lUIS lAC UTÚRE PEÑAlOZA 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN LINEAMIENTOS PARA LA 
POLÍTICA PÚBLICA EN PREVENCIÓN, DIAGNÓSTICO TEMPRANO Y 

TRATAMIENTO INTEGRAL DE LA ENDOMETRIOSIS, PARA LA 
PROMOCIÓN Y SENSIBILIZACIÓN ANTE LA ENFERMEDAD Y SE 

DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

PUBLÍQUESE y CÚMPLASE 

Dada, a los 

EL VICEMINISTRO GENERAL DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES DEL DESPACHO DEL MINISTRO DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 

/---J _____ 
. ORO GUEv]:(AA CASTAÑEDA 

EL MINISTRO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCtQ 

f--tclh 
GUILLERMO ALFOr50-~MILLO MARTÍNEZ 

LA MINISTRA DE TRABAJO, 

~10~~~ 
GLORIA IN ES RAMIREZ RIOS 
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Hoja No. 2. 
Continuación de la "POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN LINEAMIENTOS PARA LA POLÍTICA PÚBLICA 
EN PREVENCIÓN, DIAGNÓSTICO TEMPRANO Y TRATAMIENTO INTEGRAL DE LA ENDOMETRIOSIS, PARA 
LA PROMOCIÓN Y SENSIBILIZACIÓN ANTE LA ENFERMEDAD Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL, 


--------------------------------------~-----~ 

LA MINISTRA DE CIENCIA, TECNOL iGÍA E INNOVACIÓN, 
I

4r'l>,L~ilSVV\f-Cl u.' '-'---~ 

EL MINISTRO DE AS 
COMUNICACIONES, 

ANGElA YESENIA Ol YA REQUENE 


